


¿Qué es Ágora?

Una red de acción institucional a favor de considerar y valorizar el espacio público como un derecho

fundamental de la ciudadanía.

Uno de sus fundamentos es que el espacio público forma parte sustancial de la vida de las personas como

escenario natural de la vida colectiva.

Los ayuntamientos que formen parte de esta red se comprometen a realizar políticas de recuperación de

sus espacios públicos y a fomentar las movilidades alternativas en sus términos municipales.

Ágora está promovido y coordinado por la Diputación de Pontevedra a través de su área de Movilidad

Alternativa y Espacios Públicos.



¿Quién 

forma parte 

de Ágora?
Todos los ayuntamientos de la provincia de Pontevedra
que así lo deseen, constituidos en una red de trabajo,
intercambio de experiencias e información, y líneas de
acción común hacia la revalorización del espacio
público como eje fundamental de la calidad de vida en
los ámbitos urbanos.

Para formar parte de Ágora los ayuntamientos han
tenido que compartir los principios Ágora y asumir sus
compromisos.

A finales de 2O2O ya se habían adherido 54
ayuntamientos de los 61 de la provincia.



Los antecedentes

La Diputación de Pontevedra destaca como una de las administraciones referentes a nivel estatal en

cuanto a la recuperación del espacio público para las personas en sus actuaciones en la red viaria

provincial.

Iniciativas como el Decálogo de criterios de intervenciones en las carreteras provinciales, el Plan Móvese, la

Guía de espacios públicos y movilidad amable, las subvenciones a los ayuntamientos para la elaboración

de PMUS o los caminos escolares… conforman las líneas de trabajo previo, que ahora quieren consolidarse

exportándose a los ayuntamientos a través de una red estable de trabajo municipal.



La misión de Ágora

La Diputación de Pontevedra, a través de la nueva área de Movilidad Alternativa y Espacios Públicos,

desea incentivar a los ayuntamientos de la provincia a adoptar decisiones políticas a favor de la

recuperación del espacio público de sus ámbitos urbanos y la utilización de las movilidades naturales,

alternativas a las motorizadas.

El objetivo es que de aquí a junio de 2023 los Ayuntamientos Ágora incrementen de forma sustancial el

espacio reservado para las personas, itinerarios peatonales y ciclables.

Tenemos por delante grandes retos, como luchar contra la violencia vial, la expulsión de las personas del

espacio público o el uso desmedido de la movilidad motorizada con el consecuente aumento de la

contaminación ambiental, así como cumplir la Agenda Urbana 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible
aprobados por la ONU.

.



¿Por qué Ágora?

La denominación Ágora procede del griego ἀγορά, ‘asamblea’, de ἀγείρω, ‘juntar’. Se trataba de la plaza

de las ciudades estado, las antiguas polis, donde solía congregarse la ciudadanía.

En el ágora se desarrollaban el comercio, la cultura y la política, en definitiva, la vida pública. Ágora es, por

tanto, prácticamente un sinónimo de espacio público.

Se utilizó una tipografía de fisonomía muy contemporánea, la Futura, levemente modificada en la primera

‘A’ para simular su acento y crear el juego semántico con el adverbio gallego agora. Una marca gráfica y

un concepto adecuados para los Ayuntamientos por el Espacio Público.



El espacio público 

pos-COVID-19
Los recientes acontecimientos relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 evidencian

la necesidad de contar con espacios públicos de calidad en nuestros pueblos y ciudades. Tras meses de

confinamiento se entiende más y mejor el espacio público como sustrato para la vida pública y social,

tanto en la estancia como en la interacción.

La distancia física o de seguridad no es distancia social, el ser humano necesita elementos y lugares de

sociabilización.

Los retos de ahora en adelante serán cómo adaptamos el espacio público para que sea posible mantener

la distancia de seguridad de 2 metros y cómo generar espacios seguros para garantizar la distancia física

sin que ello implique distanciamiento social.

.



los principios Ágora
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PRINCIPIOS ÁGORA

1
El espacio público es un derecho

Un derecho al mismo nivel que la sanidad o la educación. Toda persona de un ámbito urbano de cualquier 

dimensión tiene derecho a disponer de un espacio público de calidad en el que desarrollar su vida y sus 
relaciones sociales con seguridad. 

Es un deber de las administraciones garantizar ese derecho a la ciudadanía.
.



PRINCIPIOS ÁGORA

2
Las personas primero

Cualquier actuación en el espacio público tendrá como destinatarias prioritarias las personas a partir de un 

cambio de prioridades. La finalidad será garantizar la movilidad peatonal, que tendrá prioridad sobre otros 
modos de transporte en el siguiente orden: 

bicicletas, vehículos de movilidad personal (VMP), transporte colectivo y automóvil particular.



PRINCIPIOS ÁGORA

3
Movilidad inclusiva

El espacio público es el único que es de todas y todos, sin distinción de raza, sexo, edad, condición social, 

capacidad física o psíquica. Es obligación de los ayuntamientos garantizar la accesibilidad universal a los 
espacios públicos, promoviéndolos como elementos de equidad e inclusión social. Se atenderán de 

manera prioritaria las necesidades de los colectivos más vulnerables: 

niñas y niños, personas mayores y personas con diversidad funcional.



PRINCIPIOS ÁGORA

4
Autonomía infantil

La integración de la infancia es un elemento básico del proceso de socialización de niñas y niños, por lo 

que devolverles globalmente un espacio público seguro debe ser un objetivo de toda la sociedad. Los 

ayuntamientos promoverán la creación de caminos escolares seguros (como primera medida de 

recuperación del espacio para la infancia), potenciarán la presencia de niñas y niños en las calles y plazas 

de manera autónoma y establecerán canales de participación infantil en la vida municipal.

.



PRINCIPIOS ÁGORA

5
Movilidades alternativas

Se promoverá la movilidad natural y activa frente a la motorizada tanto en los núcleos urbanos como en los 

rurales, creando espacios de preferencia peatonal en las calles y plazas centrales de nuestros pueblos y 

parroquias. En el ámbito rururbano e interurbano se construirán itinerarios peatonales y ciclables. 

Se fomentará el uso de la bicicleta en la movilidad cotidiana como modo de transporte alternativo.



PRINCIPIOS ÁGORA

6
Espacios seguros

La seguridad vial será una prioridad en los ayuntamientos, que incentivarán políticas de calmado de tráfico 
a través de la colocación de pasos peatonales sobreelevados y reductores físicos de velocidad. 

En todas las vías municipales en entornos de núcleos urbanos o rurales la velocidad máxima será de

30 km/h. En los espacios públicos de preferencia peatonal los vehículos autorizados tendrán una 

velocidad máxima de 10 km/h.



PRINCIPIOS ÁGORA

7
Hábitat saludable

Reducir la presencia de vehículos motorizados y el fomento de la movilidad activa servirán para  construir 

una sociedad más saludable. Los ayuntamientos, además de promover espacios amables y seguros para 

los desplazamientos cotidianos, fomentarán iniciativas para potenciar las prácticas y usos  saludables entre 

la ciudadanía, como caminar o andar en bicicleta.



PRINCIPIOS ÁGORA

8
Espacios amables y de calidad

Los ayuntamientos se comprometen a que en todos los proyectos de intervención en el espacio público se 

garantice un espacio peatonal amable y de calidad, con un  itinerario continuo y libre de obstáculos de un 

ancho mínimo de 2,5 m (preferentemente de 3 m). En los proyectos de itinerarios peatonales y/o  ciclables 

(en los que se segrega de la calzada) se garantizará también un ancho mínimo de 2,5 m (preferentemente 

de 3 m). En caso de que esta solución sea imposible o desaconsejable, se dará prioridad a la plataforma 

única con las medidas de calmado de tráfico necesarias para proteger a los colectivos más vulnerables.



PRINCIPIOS ÁGORA

9
Actividad económica de proximidad

La potenciación del espacio público de calidad y la presencia de personas en las calles ayudarán a 

fomentar el comercio local. Los ayuntamientos promoverán actividades sociales, culturales, deportivas y 

de ocio en el espacio público recuperado, que, además, servirán como recursos turísticos.



PRINCIPIOS ÁGORA

1O
Movilidad sostenible

Frente a la actual crisis climática y teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible elaborados 

por la ONU y la Agenda 2030, los ayuntamientos promoverán la reducción del uso de vehículos 

motorizados. 

El espacio público tenderá a disminuir la contaminación ambiental o a estar libre de ella.



Ágora y los ODS, 

Agenda Urbana 2O3O



3. Salud y bienestar

9. Infraestructuras con futuro sostenible

11. Ciudades y comunidades sostenibles

13. Acción por el clima

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible

Los Ayuntamientos Ágora por el Espacio Público estarán alineados con la nueva Agenda Urbana 2030

De los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por la ONU, hay cinco que serán abordados

directamente desde Ágora



Los compromisos de la Diputación 

con los Ayuntamientos Ágora

— Impulsar iniciativas y programas de ayudas en beneficio de los Ayuntamientos Ágora para proyectos de

recuperación de los espacios públicos y de fomento de las movilidades alternativas.

— Gestionar la captación de recursos externos para mejorar la financiación del proyecto, principalmente
líneas de financiación europea para cumplir la Agenda 2O3O.

— Poner a disposición de los ayuntamientos adheridos personal técnico especializado para orientar y

asesorar en el desarrollo de los objetivos marcados.

— Representación en las redes estatales Ciudades que Caminan y Ciudades por la Bicicleta.

— Difundir nacional e internacionalmente los Ayuntamientos Ágora.

— Organizar cursos, conferencias, exposiciones y otras acciones formativas, y elaborar material impreso y

audiovisual como soporte de la comunicación.

— Impulsar acciones de sensibilización en los centros educativos relacionados con el espacio público, en

colaboración con los ayuntamientos.



Los compromisos de los Ayuntamientos 

Ágora

— Incrementar los espacios públicos destinados a las personas durante este mandato y crear infraestructuras de movilidad alternativa (a pie y
en bicicleta).

— Cumplir en todos los proyectos ejecutados los principios Ágora, así como los publicados en la Guía de espacios públicos y movilidad

amable, los criterios de intervención de espacios públicos (en redacción) y todos y cada uno de los documentos que la propia red acuerde.

— Elaborar (o haber elaborado) un PMUS o un plan estratégico semejante.

— Comprometerse a adoptar las medidas contempladas en dicho plan, según los plazos fijados en él.

— Proporcionar datos del Ayuntamiento a la Diputación para el tratamiento de la información y establecer un cronograma de trabajo

vinculado a objetivos.

— Efectuar las aportaciones económicas que, en su caso, se determinen.

— Designar a una o a un representante político y a una o a un representante técnico como responsables de la participación municipal en
Ágora.



Compromiso y misión
Incrementar de forma sustancial el ESPACIO PÚBLICO para las personas





Objetivo
Contribuir a la formación del ESPACIO PÚBLICO como un DERECHO desde una perspectiva multidisciplinar

FACULTAD









Acto oficial de clausura



Graduación de 124 técnicas y técnicos Ágora



FOTO

Premios de fotografía sobre el espacio público
Concurso de fotografía

dividido en categorías que se corresponden con cada uno de los diez principios de la Red Ágora



PREMIOS DE FOTOGRAFÍA 

SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO



Línea de subvenciones
Uno de los compromisos que adquiere la Diputación de Pontevedra es impulsar iniciativas, líneas de subvenciones y programas de ayudas

dirigidas a los ayuntamientos adheridos de menos de 50.000 habitantes para proyectos de recuperación del espacio público y de fomento de

movilidades alternativas. Para cumplir este compromiso, la Diputación de Pontevedra, desde el área de Movilidad Alternativa y Espacios

Públicos, convoca una línea de subvenciones con dos ejes diferenciados: promover la redacción de proyectos de movilidad amable y de

recuperación de espacios públicos en el ámbito municipal y realizar obras en este ámbito en los ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes

adheridos a la red.

SUBVENCIONES



Se establecen dos ejes subvencionables

- Eje 1: redacción de proyectos de movilidad amable y recuperación de espacios públicos

El Ayuntamiento podrá obtener una subvención máxima de 50.000,00 € para redactar el proyecto. El importe total de la financiación será de

hasta un máximo del 90 % del valor de redacción.

- Eje 2: ejecución de obras para movilidad amable y recuperación de espacios públicos

El Ayuntamiento podrá obtener una subvención máxima del 20 % del presupuesto base de licitación de las obras, hasta un importe máximo de

100.000,00 €.

La línea de subvención relativa a los proyectos y las obras de movilidad amable y recuperación de espacios públicos en el ámbito municipal,

que será sufragada en su totalidad por la Diputación de Pontevedra, estará dotada de 2.435.OOO,OO €. La redacción de

proyectos (eje 1) contará con 1.250.000,00 €, y la ejecución de obras que favorezcan la movilidad amable y la recuperación de espacios

públicos (eje 2), con 1.185.000,00 €.







ACTUACIONES



Ejemplos
Actuaciones de recuperación del espacio público en el ámbito municipal, para devolvérselo a las

personas y permitir la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles (a pie y en bicicleta),

comparando el antes y el después mediante imágenes



antes



después



antes



después



antes



después



antes



después



antes



después



debemos GARANTIZAR 

el DERECHO al ESPACIO PÚBLICO como escenario fundamental de la VIDA COLECTIVA
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